
DON  RAFAEL  COBANO  NAVARRETE,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE PARADAS (SEVILLA).-

HACE SABER: Que por Resolución de la Alcaldía número
231/2021, de  fecha  18 de  marzo de  2024,  se  ha  dispuesto
admitir a trámite la solicitud presentada por Paradas Rubbers
S.L.U  de  autorización  para  la  instalación  de  una  nave
industrial, con emplazamiento en polígono 13, parcelas 509 y
515, cuya actividad principal sería la fabricación de juntas
prefabricadas  de  calzada,  la  cual  contaría  dentro  de  las
instalaciones con un área técnica, área administrativa, zonas
de  acopio  de  material  y  aparcamiento  de  vehículos  y
maquinarias, así como en su exterior con zona de aparcamiento
y muelle de carga y descarga.

La   documentación  relativa  al  citado  proyecto  podrá
consultarse  en  la  oficina  de  Obras  y  Actividades  del
Ayuntamiento de Paradas, sita en la calle Larga n.º 2 de la
localidad,  o  bien  en  la  siguiente  dirección   URL:
https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/wrpF/bJYnc3sW9
7DTiE9YA==,  todo  ello  a  fin  de  que  cualquier  interesado
puedan  presentar  las  alegaciones  y  sugerencias  que  estime
oportunas durante el plazo de un mes a constar desde la fecha
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Paradas a fecha de firma electrónica.
EL ALCALDE

RAFAEL COBANO NAVARRETE

El  presente  documento  ha  sido expedido  por el  sistema de  firma electrónica  dependiente  de  la
Diputación Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por
este Ayuntamiento de  Paradas,  e  igualmente en  base a la  Ordenanza  reguladora del  uso de los  medios
electrónicos en el  Ayuntamiento de Paradas (Sevilla),  publicada en el Boletín Oficial  de la Provincia de
Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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